
 
“1985 – 19 de noviembre – 2025  

Año Homenaje al cuadragésimo aniversario  
del fallecimiento de Juan Carlos Bellomo” 

 

     

REF. EXP. Nº 8968/24-25 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

= RESOLUCION Nº 56/2025 = 

 

Artículo 1º: Solicitarle al Departamento Ejecutivo Municipal, que por intermedio del área que 

corresponda se dispongan los recursos suficientes para poner en condiciones la sala de 

atención primaria “Domingo Núñez Diaz”  

 

Artículo 2º: Solicitar la re organización en la atención de la sala, de manera que la misma 

cuente con el personal que se requiere (médico y personal de enfermería) y la regularidad 

que corresponde para un mejor funcionamiento y coordinación de la misma, que los vecinos 

estén en conocimiento que semanalmente van contar con personal de enfermería y medico 

asignado. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN LA 

CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 

2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 
LEANDRO BERDESEGAR     DR. FRANCO E. CANEPARE 

           Secretario                                    Presidente 
           Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante  
                Municipalidad de Bolívar                        Municipalidad de Bolívar 
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